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RESOLUCTÓN DE ALCALD|A N", o/r.2017.[4DCC

Cerro Colorado,
VISTOS:
El Oficio N" 003-20 17-D lEI-LIVU N emitido por la lnstitución Educativa Inicial "Las Abejitas", Proveido N"

1553-2017-G0Pl, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo '194 de la Consiitucrón Politica del Estado y artículo ll

de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de ¡.4unicipal¡dades, establece que las municipalidades
y distritales son los órganos del gobierno local. Tienen autonom¡a política, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución establece para las ¡,4unicrpalidades, radica en

la facultad de ejercer actos de gobierno, adminiskativos y de adminiskación, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, mediante Oficio N" 003-201 7-DlEl-LAi U N, remitido el 26 de abril del2017,la Directora de la LE.l.
"Las Abelitas" sol¡cita la conformación de Comité Veedor para lo cual designan a sus representantes, en

consecuencia es necesario conformar el Comité Veedor para el ¡,4antenimiento de Instituciones Educativas en el

Distrito de Cerro Coloradol
Que, mediante Prove¡do N' 1553-2017-GOPI-[¡DCC la Gerencia de obras Públicas e Infraeskuctura,

indica que existen Instituciones Educativas que vienen solicitando la designación del representante de la

N¡unic¡palidad Diskital de Cerro Colorado para ser miembro del comité veedor para el Programa de ¡,'lantenimientos

2017, por lo que solicita se formalice dicha designación a fln de dar respuesta a las Instiiuciones Educativas
sol¡citantesl

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Min¡sterial N'071-2017-MINEDU se aprobó la
norma técnica: "Disposiciones para la ejecución del Programa de l\¡anlenimiento de la Infraestructura y Mobiliario de
los Locales Escolares para el año 2017"; asi m¡smo mediante Resolución de Secretaria General N" 004-2014-
l\4lNEDU se aprobó la norma lécnica denominada "Normas para la ejecución de mantenimiento de los locales

escolares de las Inst¡tuciones Educativas Públicas a nivel nacional", la misma que en su numeral 5.2.9 precisa que,

el Gobierno Local, en el marco de sus competencias es responsable de monitorear la gestión administrativa de las

Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección Reg¡onalde Educación y las Unidades
de Gestión Educativasi y así mismo en el numeral 6 5.5 establece que, el Comiié Veedor estará conformado por kes
personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado por él; el padre de
familia elegido en Asamblea General de padres de fam¡lia, y un docenle de la lnstitución Educativa;

Que, en atención a ello, el Tilular del Pliego ha designado al Arq. Fredy Tores Lima que en su

representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que coresponde resolver en este sentido;

Oue, en mérilo a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N" 27972,Ley O.gántca
de lMunicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité Veedof de l\¡antenimiento de Locales Escolares 2017 de

la l.E.l. 'Las Abej¡tas', el mrsmo que estará integrado por:

1. Arq. Fredy Tones Lima Primer Miembro Representante de la l\.4DCC.

Representante de Docenles de la I E.2. Prof, Susana Larico Aquima Segundo Miembro
3. Sr- Juan Cueva Chaucayanque Tercer lvliembro Representante de Padres de familia.

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR al Comité Veedor conformado, cumplir su designación con
observanc¡a de lo establecido en la Resolución de Secretaria General N' 004-2014-l\rlNEDU y demás marco
normatrvo acorde a la materia y sus funciones.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Educación remita la presente resoluc¡ón a la
Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conoc¡m¡ento y dispongan las acc¡ones a
segu¡r por el Comité Veedor.
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